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GRÜPO

14 DE SEPTIEMBRE DE 2017

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD ¡NDUSTRIALY DE

PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEt SECTOR HIDROCARBURO

UNIDAD DE SUPERVISION, INSPECCION Y VIGILANCIA INDUSTRIAI DE LA
DIRECC¡ON GENERAT DE GESTION DE TRANSPORTE Y AIMACENAMIENTO

PRESENTE:

ASUNTO: CUMPLIMIENTO DE CONDICIONANTES
CLAVE DEt PROYECTO: 30VE2016G0043
RESOLUTIVO PROCEDENTE: No. ASEA/UGUDGGTA/OB4Z| 2Ot:5

RAYMUNDO MADRID AVILEZ, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EN/IPRESA

DENOMINADA TERMINAL ÍVIARITIMA GAS TOIVIZA S.A DE C.V., PERSONALIDAD QUE ACREDITO EN

TERMTNoS DEL TNSTRUMENTo NoTARIAL euE sE ACoMpAña, srñamrr¡Do coMo DoMtctlto pARA

RECIBIR NOTIFICACIONES EL UBICADO EN DOMICILIO CONOCIDO RANCHO EL COCAL S/N; VILLAMAR
TUXPAN, vER (TEL. 01 783 83 49687/EMAIL: ) ANTE USTED RESPETUOSAMENTE
COMPAREZCO Y EXPONGO:

POR MEDIO DE ESTE CONDUCTO LE HAGO DE SU ENTREGA DE UN CD QUE CONTIENE UN INFORME
DE CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS PROPUESTAS EN LA MIA-P Y EL ERA; ESTO PARA DAR CUMPLIMIENTO A
LA CONDICIONANTE 1; DE LA RESOLUCION DEL MANIFIESTO DE IMPACTO ASEA/UGI/DGGTA/O842/2016
DE FECHA DE EMISION DEL 23 DE AGOSTO DE 201.6 Y QUE A LA LETRA DICE:

CONDICIONANTE 1.. CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 15 FRACCIONES
I A LA V Y 28 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGEEPA, ASí COMO EN Lo QUE SEÑALA EL ARTÍCULo 44 DEL REIA
EN SU FRACCIONES I Y 111, UNA VEZ CONCLUIDA LA EVALUACIÓN DE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO
AMBIENTAL, SE CONSIDERARÁN LAS MEDIDAS PREVENTIVAS, DE MITIGACIÓN Y LAS DEMÁS QUE SEAN
PROPUESTAS DE MANERA VOLUNTARIA POR EL REGULADO PARA EVITAR O REDUCIR AL MíNIMO LOS

EFECTOS NEGATIVOS SOBRE EL AMBIENTE, ESTA DGGT A ESTABLECE QUE EL REGULADO DEBERÁ CUMPLIR
CON TODAS Y CADA UNA DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓTV Y CON¿PTNSACIÓN QUE PROPUSO EN LA MIA-
P, LAS CUALES ESTA DGGT A CONSIDERA QUE SON VIABLES DE SER INSTRUMENTADAS Y CONGRUENTES
CON LA FINALIDAD DE PROTEGER AL AMBIENTE Y DEL SA DEL PROYECTO EVALUADO; ASIMISMO, DEBERÁ
ACATAR LO ESTABLECIDO EN LA LGEEPA, Y DEL REI& LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES AL DESARROLLO DEL PROYECTO SIN PERJUICIO DE LO ESTABLECIDO
POR OTRAS INSTANCIAS (FEDERALES, ESTATALES Y LOCALES) COMPETENTES AL CASo, ASí CoMo PARA
AQUELLAS MEDIDAS QUE ESTA DGGT A ESTÁ REQUIRIENDO SEAN CoMPLEMENTADAS. EL REGULADo
DEBERÁ PRESENTAR INFORMES DE CUMPLIMIENTo DE LAs MEDIDAS PRoPUESTAS EN LA MIA-P Y ÉL ERA,
EL INFORME DEBERÁ SER PRESENTADO ANTE LA UNIDAD DE SUPERVISIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA
INDUSTRIAL DE ESTA DGGT A, DE MANERA ANUAL DURANTE CINCO AÑOS. EL PRIMER INFoRME SERÁ
PRESENTADO A LOS DOCE MESES DESPUÉS DE RECIBIDO EL PRESENTE RESOLUTIVO.

EL REGULADO SERÁ RESPONSABLE DE QUE LA CALIDAD DE LA INFoRMACIÓN PRESENTADA EN Los
REPORTES E INFORMES DERIVADOS DE LA EJECUCIÓN DEL INFORME ANTES CITADO, PERMITAN A LA
AUTORIDAD EVALUAR Y EN SU CASO VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN DE
LOS IMPACTOS AMBIENTALES Y DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONANTES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE

OFICIO RESOLUTIVO.

Terminal Marítima Gas Tomza S.A. de C.V
Dom. Conocido Rancho el Cocal S,Ai

Villamar, Veracruz C. P.92860
RFC, TMGO5O8O2I47
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POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, A USTED ATENTAMENTE LE PIDO:

PRIMERO: IENER POR PRESENTADO EN TIEMPO Y FORMA CON LA PERSONALIDAD QUE ME
OSTENTA.

SEGUNDO: SE TENGA POR CUMPLIDA LA CONDICIONANTE 1; DE LA RESOLUCION DE LA MIA
ASEA/UGI/DG GT Al 08471 201.6, CON LA I N FORMACI ON ANTES M ENCIONADA.

ING. RAYMUN MADRID AVILEZ

GERENTE GEN LEGAL

TERMINAL TOMZA S.A DE C.V

ANEXOS: LOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE ESCRITO.

Terminal Maritima Gas Tomza S.A. de C.V
Dom. Conocido Rancho el Cocal S/N

Villamar, Veracruz C.P.92860
RFC. 'TMGO508O2147
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GRUPO

30 DE NOVIEMBRE DE 2018

AGENCIA NACIONAT DE SEGURIDAD INDUSTRIAT Y DE

PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR H!DROCARBURO

UNIDAD DE SUPERVISION, INSPECCION Y VIGILANCIA TNDUSTRIAL DE LA

DIRECCION GENERAT DE GESTION DE TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO

PRESENTE:

ASUNTO: CUMPLIMIENTO DE CONDICIONANTES

CLAVE DEL PROYECTO: 3OVE2O16GOO43

RESoLUTIVO PROCEDENTE: No. ASEA/UGl/DGGTA/o8421 aOLG

RAYMUNDO MADRID AVILEZ, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

DENOMINADA TERMINAL MARITIMA GAS TOMZA S.A DE C.V., PERSONALIDAD QUE ACREDITO EN

TERMINOS DEL INSTRUMENTO NOTARIAL QUE SE ACOMPAÑA, SEÑALANDO COMO DOMICILIO PARA

RECIBIR NOTIFICACIONES EL UBICADO EN DOMICILIO CONOCIDO RANCHO EL COCAL S/N; VILLAMAR

TUXPAN, VER (rEL.01 783 83 49687/EMAIL: rmadrid.a@tom¿a.com) ANTE USTED RESPETUOSAMENTE

COIVI PAREZCO Y EXPONGO:

POR MEDIO DE ESTE CONDUCTO LE HAGO ENTREGA DE UN CD QUE CONTIENE EL SEGUNDO

INFORME ANUAT DE CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS PROPUESTAS EN LA MIA-P Y Et ERA QUE COMPRENDE

EL PERIODO SEPTIEMBRE 2OL7 A AGOSTO 2018; ESTO PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA CONDICIONANTE

1; DE LA RESOLUCION DEL MANIFIESTO DE IMPACTO ASEA/UGl/DGGTA|O842(2016 DE FECHA DE EMISION

DEL 23 DE AGOSTO DE 2016 Y QUE A LA LETRA DICE:

CONDICIONANTE 1.- CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 15 FRACCIONES

I A LA V Y 28 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGEEPA, ASiCOMO EN LO QUE SEÑALA EL ARTíCULO 44 DEL REIA

EN SU FRACCIONES I Y 111, UNA VEZ CONCLUIDA LA EVALUACIÓN DE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO

AMBIENTAL, SE CONSIDERARÁN LAS MEDIDAS PREVENTIVAS, DE MITIGACIÓN Y LAS DEMÁS QUE SEAN

PROPUESTAS DE MANERA VOLUNTARIA POR EL REGULADO PARA EVITAR O REDUCIR AL MíNIMO LOS

EFECTOS NEGATIVOS SOBRE EL AMBIENTE, ESTA DGGT A ESTABLECE QUE EL REGULADO DEBERÁ CUMPLIR

CON TODAS Y CADA UNA DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y COMPENSACIÓN QUE PROPUSO EN LA MIA-

P, LAS CUALES ESTA DGGT A CONSIDERA QUE SON VIABLES DE SER INSTRUMENTADAS Y CONGRUENTES

CON LA FINALIDAD DE PROTEGER AL AMBIENTE Y DEL SA DEL PROYECTO EVALUADO; ASIMISMO, DEBERÁ

ACATAR LO ESTABLECIDO EN LA LGEEPA, Y DEL REIA, LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS Y DEMÁS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES AL DESARROLLO DEL PROYECTO SIN PERJUICIO DE LO ESTABLECIDO

POR OTRAS INSTANCIAS (FEDERALES, ESTATALES Y LOCALES) COMPETENTES AL CASO, ASíCOMO PARA

AQUELLAS MEDIDAS QUE ESTA DGGT A ESTÁ REQUIRIENDO SEAN COMPLEMENTADAS. EL REGULADO

DEBERÁ PRESENTAR INFORMES DE CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS PROPUESTAS EN LA MIA-P Y ÉL ERA,

EL INFORME DEBERÁ SER PRESENTADO ANTE LA UNIDAD DE SUPERVISIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA

INDUSTRIAL DE ESTA DGGT A, DE MANERA ANUAL DURANTE CINCO AÑOS. EL PRIMER INFORME SERÁ

PRESENTADO A LOS DOCE MESES DESPUÉS DE RECIBIDO EL PRESENTE RESOLUTIVO.

EL REGULADO SERÁ RESPONSABLE DE QUE LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN PRESENTADA EN LOS

REPORTES E INFORMES DERIVADOS DE LA EJECUCIÓN DEL INFORME ANTES CITADO, PERMITAN A LA

AUTORIDAD EVALUAR Y EN SU CASO VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN DE

LOS IMPACTOS AMBIENTALES Y DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONANTES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE

OFICIO RESOLUTIVO.

Terminal Marítima Gas Tomza S.A. de C.V
Dom. Conocido Rancho el Cocal S,AI

Villamar. Veracruz C.P.92860
RFC, TMGO5O8O2I47
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POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, A USTED ATENTAMENTE LE PIDO:

PRIMERO: TENER POR PRESENTADO EN FORMA CON LA PERSONALIDAD QUE ME OSTENTA.

SEGUNDO: SE TENGA POR CUMPLIDA LA CONDICIONANTE 1; DE LA RESOLUCION DE LA MIA
ASEA/U G I/DG GI AI 0842 I 2016, CO N LA I N FORMACI ON ANTES M E N CI O NADA.

ATENTAMENTE

ING. RAYM MADRID AVILEZ

GERENTE GE ERADO LEGAL

TERMINAL M MA TOMZA S.A DE C.V.

ANEXOS: LOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE ESCRITO

GRUPO Terminal MarÍtinla Gas Tomza S.A. de C.V
Dom. Conocido Rancho el Cocal S/N

Villamar, Veracruz C.P.92860
RFC. ',fMG050802147
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A6TNCIÁ FJACIÜNAL DE SEGURIÜAD Ii\Ifti"¡§TRIAt Y ME

PROTECüIüh¡ At fVIENIü AIVIBIEI§TE NEL §ECT*R §"{INR*CARffi

UNIÜAF ffiH §UT§R\fISIÜhI, IN§P§CCiOñ¡ Y V¡S¡tAruCIA Il\'DI
DIRECCItr]{ GENERAL üE G§§Tl#N úr TRANSP$ñTE Y ALr/3

PRESTfTITE:

A§UNTO: CUMPLIMIENTO DS CONDICIOn¡AruTHS
CTAVE DrL PROYECTOT 30VE2ü16§ü043
ftt50LUTM FRSCHDEIUTE: No. ASü.A/l.jG¡/DGffiTA1+S4Al?ü3"6

RAYMUNIDO MANRID AV¡L§Z, TN MI CAITÁCTEE DE RTPRESIhITANTE LEGAI- DE I.A TMPftESA
DENOMINADA TEIIMINAI h,{ARITI[4A GAS TÜMTA S"A DT Ü.V., PHRSÜNALIDAD üU[ ACREDITO EhI

I"ERM!NCI5 üEL INSTRUMTNTÜ NOTARIAL QUI 5T ACSMPAÑA, sEÑALANDÜ COMO DOM¡CILIü PARA
RECIBIR NOTIFICACIüNES EL U$ICADü [N DüMlClL¡ü Cüt!0ülDü RAI{CHü EL C0flAL S/N; VILLAMAR
TUXPAN. VER {TtL. CII" 783 83 49687/tr'lAll: rmndrid;1slA{¡¿q.§egr} A§lTt USTED RESPITIJOSAMrillTE
COMPARIZCO Y EXPO{llGO:

POR MIDIO NE EsT[ CCINDUCTÜ L}: HAGÜ [[,iTRTüA nE U§I ea QUE COI\ITINE EL TTñCE§E

iNF$RMf ÁISUAL FE tuMpLlrVilHNTü &E rVIE$tmA§ pROpUH§t-AS Er{ LA MtÁ-p y ñL gRÁ QuÉ CüMpR*NDH
EL FERIÜ*Q SIPT|EEV]B&E 201§ A AGGSTS Í019; ESTü PARA riAR CLIMFL¡MlEt{TCI A LA C*zuDICIONANTE
1; DE LA ñtSCILtJClCIt! DEL l\dAtJlFlESTO D[ lto4P¡1CT0 A§rÁlLl$[/*ü§T&/S§42/2S]^S DE FTCHA DE EMt5tON
DEI. 23 D[ AüOSTO D[ 2ü16 Y QUI A LA LITRA DICf;:

CCINDICIOilIAh¡TE 1.. CI]N FUNNAM[NTÜ [N Lü fiSTAEL[CiDÜ [I\¡ tÜS AfiTICUI.Ü5 15 FRACCIÜN[S
i A LA V Y 28 PÁRRAI.Ü PRIME¡EO DI LA [.G[[PA, A5íCOMÜ Ef..I I-ü 8.U[ 5[ÑALA rL ARTíCULO 44 üEL ITEIA

EN 5U FRACCIONES IY 111, IJNAVEZ CCINCLUII}A LA EVATUACIéN n[ LA MAT{IFI5I-ACIÓN DE }MPACTO
AMBIENTAL, SE CÜNSIDTRARÁN LAS MEI}IDA:; PRHVTNTIVA§, ilE [\4IIIGACIÓN Y LAS DEMÁ§ QUE §TAN
PROPI-JESTAS I}[ MAhJf;RA VCILUÍ\TARIA POft TL RE§ULADÜ FARA EVITAR O REDUCIR AL IVliNIhi¡C tÜ5
EFECTOS NIGATIVOS SOBRT [L AMBIINTE, ESTA D6GT A TSTABLICI QUI EI. R[§ULA.Dü DIBERÁ CU[IPLIR
CON ]"CIDAS Y CAÜA UN,A ÜÉ LAS MEDIÜA5 NE ¡VJITIfrACIÓN Y CT"]h,Tpf NSACIÓr\¡ C}UE PRi]r}U§Ü Lr! LA MIA.
P, LAS CUALES ISTA DüGT A CCINSl[]ERA QU{: 5ür\¡ VIAELES DE Sffi |NSTñUrvtENTA*AS y {:üNcRUENÍIS
CÜF,l LA I"INALIDAD ü[ pRül EGER AL AMB¡Ll\ l[ Y l]Et- 5A üüL pHüY[Clü üVALUAüü; A§1M15il,{ü. DEBIRÁ
ACATAR LCI ISTABI.ECIDO EI.,] [-A LGEüPA, Y DIL RilA, LAS NüRtviAS üFiClALtS [{tXl(At,}AS Y DE¡\]ÁS
ORDINAMIENTüs TEGALIs APLICABLES AL DISAftRCILLü DEL PROYICTO SIN FTRJUICIÜ üE I.O ESTABLTC¡ÜÜ
POR CITRAS Ih]STAN(IAS (FEDEftALIS, [STATA.I.[§ Y I.CICALIS} CÜMFETENTTS AI. CASÜ, ASi CÜMÜ PARA
AQUELLAS MIT,IDAS QUE ESTA DGG A ESTÁ ITTQUIRIENDÜ SEA¡.] Cü[4TLTMET']TAüA5. EL REGULAÜO
DIBEHÁ PRESENI.Aft INFÜRf\485 I}E CUMpL¡MIINIÜ D[ LAS TVIIDIDAS FRÜPUT5IA5 EN LA M¡A-P Y T[. [[1A,
81" INFORME DIETRÁ SIR PRESTNTADÜ Ar'{T[ t.A Ur.iII}AD DT SUrI*VI5IÓN, INSpICCIÓN Y VIsILANCIA
INDUS"TRIAL DE ESTA DGGT A, DT K1ANTIlA ANU¿\L DUI1ANIH CINCÜ Ai'JoS, HL PRIfuiHR INI.ÜRM[ 5ERÁ
PRTSENITADO A LOS DOCE M[5TS NE:F}UÉS [:}E RECIBIilÜ [L PRÉ5[r.,}T[ B.TSOLIjT¡VÜ.

[L REGIJLADÜ SEHÁ ftTSPÜFISABLE D[ üUE LA CALIDAÜ DE LA INFÜRn,4AClÓ¡i pRHSENTAüA ETI tÜS
REPORTES E INFüftfulT5 DERIVADÜS NT LA TJTCUC¡ÓI\j Ü[L INTÜRMH I\NTIS CITI\Dfi, PIRMITAN A LA
AUTCIRIDAD EVALUAÍ-i Y [N 5U CASÜ VIRIilICATi T!- CUMPLIMI[f!1-ü D[ LÜ5 CRITIRIÜS I}[ VAI-ÜRACIÓ¡'¡ NI
LOS IMPACTOS AMBIINTALES Y NE i".OS TÉRh/i!f!Ü§ Y CONDICIÜNANTES ESTABLICIt)AS TilI IL PREsEr.¡TE

O¡"NCIO IlESCLU]IVE.

§RUPO ]'ernrinal r\4aritiala G¡-s Tcmza S.A. de C.lJ
f)orn. Couocido li.aüciro ei fir:cal S.li,l

Villtr¡¿¡r, Yeracruz C.P.928ú0
RFC].'fh,|G050s02147

Árlea n E .*-^l i:i\: Ütcitd

5 ¡¡¡¡ftirlAt ffi3,r-r\:*Ii *.¿

l'¡Ol"iBRÉ

S,L F;?:L)[iL'e'ii{J
riüÍrA:-ll-!€l

,*',í$H,$ 'i;'*ifrl#i':'i'j''
I. gilifüi {r:1. i

,is
'," t^,;-rt.&-

ryryry-qq'W §
rli5¡a:::iÉrr7ii]>. .. li\

NW&?\ &w''r,s-§¡r-.

2 7 SEP 2019



j-Í}*,.,.1,.'f,.:l¿it],"*..-\

POR LO AN]'ERICIITMENIT üXPU[SI'ü, I\ USTID A"i"[hI]AI\,.I[N I E LE PIDCI:

PRIMERS:TENER POR PRTSTNTADO Hru IORMA COT{ LA PIRSüh¡AL¡DAD QUT M[ OST§NTA.

SESUND0: SE TENGA P0ñ CUMPLID¡\ LA CONDICIüNANTI ].; DE LA RtSOLUCtüht üE LA MtA
ASEA/U c TIDGGTA/0S42/2016, CON L"A I r! FORM,ACt CIN ANTIs M E NCt 0 NADA.

ATTruTAM*ENTE

ISIG. AVITHZ

üñRENTñ LEGAL

TERMINAL TOMUA 5.A üE T.V

AI{HXO§: LOS S[ÑALANÜ§ ENI EL P¡.i[5[r{IH ÜS{RITü.

§RUPO 'Ierninai fularí1i;¡ia lias f'r»nza S.,4. <Je C.V
Dorn. Curoc.rlo Ra.ucl¡o ei C'ncal §,,N

ViIl¿rmilr. Veraüru¿ C.P.9286ti
RFI]. 1'lvlG05 ü80214 ;I
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TUXPAN DE RODRIGUEZ CANO VERACRUZ A 24 DE NOVIEMBRE DE 2O2O

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAT Y DE

PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBURO

UNIDAD DE SUPERVISION, INSPECCION Y VIGILANCIA INDUSTR]AL DE LA

DIRECCION GENERAT DE GESTION DE TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO

PRESENTE:

ASUNTO: CUMPLIMIENTO DE COND¡CIONANTES

CLAVE DEL PROYECTO: 30VE2015G0043
RESo LUTIVO PROCE DENTE: N o. ASEA/UG UDGGTA/08421 z0t6
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RAYMUNDO EDGARDO MADRID AVILEZ, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA

EMPRESA DENOMINADA TERMINAL MARITIMA GAS TOMZA S.A DE C.V., PERSONALIDAD QUE ACREDITO EN

TERMINOS DEL INSTRUMENTO NOTARIAL QUE SE ACOMPAÑE, SEÑAMruDO COMO DOMICILIO PARA

RECIBIR NOTIFICACIONES EL UBICADO EN DOMICILIO CONOCIDO RANCHO EL COCAL S/N; VILLAMAR

TUXPAN, VER (TEL. 01 783 83 49687/EMAIL: rmadrid.a@tomza.com) ANTE USTED RESPETUOSAMENTE

COMPAREZCO Y EXPONGO:

POR MEDIO DE ESTE CONDUCTO LE HAGO ENTREGA DE UN CD QUE CONTIENE EL CUARTO

INFORME ANUAL DE CUMPLIM¡ENTO DE MEDIDAS PROPUESTAS EN LA MIA-P Y EL ERA QUE COMPRENDE

EL PERIODO SEPTIEMBRE 2OLg A AGOSTO 2020; ESTO PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA CONDICIONANTE

1; DE LA RESOLUCION DEL MANIFIESTO DE IMPACTO ASEA/UGI/DGGTA1084212016 DE FECHA DE EMISION

DEL 23 DE AGOSTO DE 2016 Y QUE A LA LETRA DICE:

CONDICIONANTE 1.- CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 15 FRACCIONES

I A LA V Y 28 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGEEPA, ASí COMO EN LO QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 44 DEL REIA

EN SU FRACCIONES I Y 111, UNA VEZ CONCLUIDA LA EVALUACIÓN DE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO

AMBIENTAL, SE CONSIDERARÁN LAS MEDIDAS PREVENTIVAS, DE MITIGACIÓN Y LAS DEMÁS QUE SEAN

PROPUESIAS DE MANERA VOLUNTARIA POR EL REGULADO PARA EVITAR O REDUCIR AL MíNIMO LOS

EFECTOS NEGATIVOS SOBRE EL AMBIENTE, ESTA DGGT A ESTABLECE QUE EL REGULADO DEBERÁ CUMPLIR

CON TODAS Y CADA UNA DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y COMPENSACIÓN QUE PROPUSO EN LA MIA-
P, LAS CUALES ESTA DGGT A CONSIDERA QUE SON VIABLES DE SER INSTRUMENTADAS Y CONGRUENTES

CON LA FINALIDAD DE PROTEGER AL AMBIENTE Y DEL SA DEL PROYECTO EVALUADO; ASIMISMO, DEBERÁ

ACATAR LO ESTABLECIDO EN LA LGEEPA, Y DEL REIA, LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS Y DEMÁS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES AL DESARROLLO DEL PROYECTO SIN PERJUICIO DE LO ESTABLECIDO

POR OTRAS INSTANCTAS (FEDERALES, ESTATALES Y LOCALES) COMPETENTES AL CASO, ASí COMO PARA

AQUELLAS MEDIDAS QUE ESTA DGGT A ESTÁ REQUIRIENDO SEAN COMPLEMENTADAS. EL REGULADO

DEBERÁ PRESENTAR INFORMES DE CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS PROPUESTAS EN LA MIA-P Y ÉL ERA,

EL INFORME DEBERA SER PRESENTADO ANTE LA UNIDAD DE SUPERVISIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA

INDUSTRIAL DE ESTA DGGT A, DE MANERA ANUAL DURANTE CINCO AÑOS. EL PRIMER INFORME SERÁ

PRESENTADO A LOS DOCE MESES DESPUÉS DE RECIBIDO EL PRESENTE RESOLUTIVO.

EL REGULADO SERÁ RESPONSABLE DE QUE LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN PRESENTADA EN LOS

REPORTES E INFORMES DERIVADOS DE LA EJECUCIÓN DEL INFORME ANTES CITADO, PERMITAN A LA

AUTORIDAD EVALUAR Y EN SU CASO VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN DE

LOS IMPACTOS AMBIENTALES Y DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONANTES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE

OFICIO RESOLUTIVO.

Terminal Marítima Gas Tomza S.A. de C.V
Dom. Conocido Rancho el Cocal SAtr

Villamar, Veracruz C.P.92860
RFC. TMGO5O8O2I47
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POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, A USTED ATENTAMENTE LE PIDO:

PRIMERO: TENER POR PRESENTADO EN FORMA CON LA PERSONALIDAD QUE ME OSTENTA.

SEGUNDO: SE TENGA POR CUMPLIDA LA CONDICIONANTE 1; DE LA RESOLUCION DE LA MIA
ASEA/U G I/DG GT AI 08421 2016, CON LA I N FORMACIO N ANTES M E NCIONADA.

ATENTAMENTE

ING. RAYMUNDO MADRID AVILEZ

GERENTE G LEGAL

TERMINAL MA TOMZA S.A DE C.V.

ANEXOS: LOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE ESCRITO.

GRUPO Terminal Marítima Gas Tomza S.A. de C.V
Dom. Conocido Rancho el Cocal SA.l

Villamar, Veraoruz C.P.92860
RFC. TMGOsO8O2I47
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Tuxpan de Rodríguez Cano Veracruz a 15 de octubre de202L

Agencia Nacional de Seguridad lndustrial y de Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo
Dirección General de Procesos lndustrlales, Transportes
y Almacenamiento (DGPITA)

Unidad General de Supervisión lndustrial y Vigilancia Comercial

Presente

Asunto: Cumplimiento de condiciona ntes
Clave del proyecto: 30VE2016G0043
Resol utivo proced ente : N o. AS EA/U G U DG GTA/o 842 / 2Ot6

Raymundo Edgardo Madrid Avilés, en mi carácter de representante legal de la empresa
denominada Terminal Maritima Gas Tomza 5.A de C.V., personalidad que acredito en términos del
instrumento notarial que se acompaña, señalando como domicilio para recibir notificaciones el ubicado en
domicilio conocido rancho el cocal s/n; Villamar Tuxpan, ver (tel. 01 783 83 49687/email:
t_tjrt-!i1_i_q.i1láti¿rl1i¿i.!¡t'rj) ante usted respetuosamente comparezco y expongo:

Por medio de este conducto le hago entrega de 1 Cd que contiene el Quinto informe anual de
cumplimiento de medidas propu€stas en la MIA-P y el ERA que comprende el periodo septiembre 2O2A a
agosto 2021; esto para dar cumplimiento a la Condiclonante 1; de la resolución del manifiesto de ¡mpacto
ASEA/UG|/DGGTA/0842/2016 de fecha de ernísión del 23 de agosto de 2016 y que a la letra dice:

Condicionante 1.- Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones I a la V y 28
párrafo primero de la LGEEPA, asícomo en lo que señala el artículo 44 del REIA en su fracciones ly lll, una
vez concluida la evaluación de la manifestación de impacto ambiental, se considerarán las medidas
preventivas, de mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria por el regulado para
ev¡tar o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGGT a establece que el regulado
deberá cumplir con todas y cada una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en la MIA-
P, las cuales esta DGGT considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad de
proteger al ambiente y del 5A del proyecto evaluado; asimismo, deberá acatar lo establecido en la LGEEPA,
y del REIA, las normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del
proyecto sin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al
caso, así como para aquellas medidas que esta DGGT a está requiriendo sean complementadas. el regulado
deberá presentar informes de cumplimiento de las medidas propuestas en la MIA-P y él ERA el informe
deberá ser presentado ante la Unidad de Supervisión, lnspección y Vigilancia lndustrial de esta DGGT, de
manera anual durante cinco años. el primer informe será presentado a los doce meses después de recibido
el presente resolutivo.

El regulado será responsable de que la calidad de la Ínformación presentada en los reportes e
informes derivados de la ejecución del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y en su caso
verificar el cumplimiento de los criterios de valoración de los impactos ambientales y de los términos y
condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo.

Teminal Marítima Cas Tomza S.A. de C.V
Dom. Conociilo Rancho el Cocal S,N

Villam¿¡. Veraquz C.P.92860
RFC. TMGOJO8OzI47
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Por lo anteriormente expuestg a usted atentamente le pido:

Primero: Tener por presentado en forma con la personalidad que me ostenta.

Segundo: Se tenga por cumplida la condicionante 1 en su totalidad ya que este será el último
informe ingresado como lo menciona la resolución de la MIA ASEA/UGi/DGGTA{O842|2016, con la

información antes mencionada.

Atentamente

lng. Raymundo Madrid Avilés
legal

Terminal Tomza S.A de C.V.

Anexos: Los señalados en el presente escr¡to.

GRUPO Terminal Marítima Gas Tomza S"A. de C.V,
Dom. Clonocido Rancho el Cocal S/N

Villamar. Veracruz C.P.92860
RFC. 'I'MG050802I47


